
 
 
 
 

 

 
Anuncio de adjudicación  

 
 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.- 
a) Organismo: Cabildo Insular de Tenerife. 

b) Dependencia donde se tramita el expediente: Servicio Administrativo de Carreteras y 

Paisaje. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.- 

Contrato de servicio de “Redacción del proyecto de obra denominado mejora de la 
intersección de la carretera insular TF-333 con la calle de la Luz” “(C-990), LOTE Nº 2. 

3. PLAZO.- 

El plazo de duración del contrato será de CINCO (5) MESES. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN.- 

Términos Municipales de La Orotava y Los Realejos. 

5. ADJUDICACIÓN.- 

Órgano de contratación: Consejo de Gobierno Insular. 

Fecha de adjudicación: El 12 de septiembre de 2017, acuerdo nº 20. 

• Entidad adjudicataria: GIUR, S.L. 

• Importe de adjudicación: 31.351,00 euros (IGIC incluido) 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 05 de octubre de 2017. 

 

 

El Director Insular de Movilidad y Fomento, 
Fdo.: Miguel Becerra Domínguez 

 

Área de Presidencia 
Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 84 34 72 
Fax: 922 23 97 83 
www.tenerife.es 


